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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 4O2,2O23.GM.MDCC

Ceno Colorado, 15 de junio de 2023

VlST0Sl

EI lnforme N' 681-20231-[/DCC-GAF-SGGTH, el Plan de Trabajo denom¡nado "Hünenaje pü el Dla delPadrc - 2023', el lnfomre N'
1393-2023-MDCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG, el Inforne N" 067-2023-MDCC/GPPR/SGP que otorga disponibilidad presupuestal, yl

CONSIDERAT{DO:

Que, el articulo 194" de la Consütución Politica d€l Estado dispone qu€, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos
de gobierno localque gozan de aulonomía polilica, económ¡cay administrat¡va en los asuntos desu competencia; autonomía que según elartículo
ll del Titulo Preliminar de la Ley 0Igánica de Municipalidad€s - Ley N" 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV del Tftulo Pre¡im¡nar d€ la L€y N' 27972'Ley Orgánica de Municipal¡dades', dispone que, los gobiernos locales
representan 8l vecindario y como tal promueven la ad€cuada prestación de los seNicios públicos y locales y sl desarrollo integral, sostenible y
amónico de su jurisdicción;

Que, el artíqllo 87 de la Ley Orgánica de lllun¡cipa¡¡dades, Ley N' 27972, establece que; 'Las mun¡ictDaldsdss prc|,lnciales y dístíitales,
parc cunpl¡t su frn de atendü /ss recos¡dsdes d6 /os t/oc¡¡os, pdÉn úrcü dns funciones y conpetencias no estabt&¡das especlficür¡ente en
Ia presertte ley o en leyes espac¡ales, de acueño a $a posió¡irdades ysn tarÍo d¡chas func¡ones y conpdoncias ro eslén rcserysdas axprcsanenle
a otros oryan¡snos públ¡cos de n¡vel rcg¡onal o nac¡ona¿4,

Qu€, m€dianle Informe N'681-20231-[/IDCC-GAF-SGGTH, la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, presenla a cerencia
¡.4unicipal, el Plan de lrabajo denominadot "Honsnaje pot el Dla del Padro - 2023', el mismo que liene como f¡nalidad, brindar un merocido
reconoc¡mienlo a los padres de la enlidad porsu dedicacfttn y laborque desempeña en la sociedad y con 6¡propósito de fortalec€r los vinculos con
la familla y hacer de es€ día un momento de esparcimiento y agradecimiento por su labor, con un costo r€ferencialpara atender elmencionado Plan
de S/37.812.00:

Que, por su parte, el abogado de la Sub gerenc¡a de G€st¡ón de Talento Humano, a través del Infome N' 1393-2023-lt¡DCC-cAF-
SGGTH€SP-ABG, valuando sl plan de trabajo pr€sentado por 18 Sub G€rencia de cest¡ón de Talento Humano, sustenlado an que dicha actividad
está contempladammo una acüvidad programada para elejercic¡o 2023, prevista en el Plan operat¡vo Institucjonal, aprobado med¡ante Resolución
de Alcaldía ñ" 02&2023{¡DCC; y, a que si para la reali¡ación de dicha aclividad el presupueslo asignado os insuficiente, se €labora un plan de
trabajo carg ando el presupuesto adicional a dist¡nlo rubro, concluye; l...) que la acliv¡dad düM¡nada Hün aje Nr elDfa delPadre, se enuentrc
sustentada y amparada pot Ley;ad6nés de ancontran'e prcgrcnada an elPlan qed¡vo lnstitucionat (,..)'l

Que, a üavés del Infoms No 428-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Phnmcac¡ón, Presupuesto y Racionalización otorga disponibilidad
presupuestal por elmonto de S/ 37,8f2.00 (Treinta y siete mi¡ochocientos doce con 00/100 soles), para elaludido Plan de Trabajo, cuyo gasto será
registrado en la sedrenc¡a funcional programáica, qu€ se detalla 6n el m¡smo documento;

Que, con Decreto de Ah€ldía No ()01-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pl¡ego vs la n€c€s¡dad de desconcenfar la

adm¡n¡stración y delegarfunciones adminislralivas en el Gerente l\4unicipaly otros funcionarios; dsleín¡nando en su artículo primero, numeral49,
delegar al Gerente l\rlun¡cipal la atribución de: 'aVúü plarÉ,s de ¡ab$o 6ntüne a la nomdiva conpd te", por lo tanto, esle despacho se
encuenlra facultado de emilir pronunciamiento respeclo al exp€diente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRltlERO, - APROBAR el Plan de Trabajo dsnom¡nado: 'Hononaje pot sl Dta d€l Pdre - 2023i mnsiderando las acciones
administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, por e¡ monto de Si 37,812.00 (Tre¡nta y siete mil ochocientos doce con 00i100
soes).

ARTICULO SEGUi|Do. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gest¡ón d€ Talento Humano, realic€ la superv¡s¡ón y control de la ejecuc¡ón del Plan
de Trabajo, debiendo vig ilar y fscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER, a la Sub Gerencia d€ Gestión de Talenlo Humano, la responsabilidad de los costos y ejecución; debiendo
presenlar los informes necesarios, sobr€ los avancss y ejecución del Plan, así como un infome fnal con los resullados obt€nidos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la olicina de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el PortalWeb
Instituc¡onal de la l\¡un¡c¡palidad oistrital de Cerro Colorado.
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